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 2 

ACTA Nº 06-22 3 
Sesión celebrada el 15 de febrero de 2022 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número seis de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 
y Abogadas de Costa Rica, celebrada a las dieciocho horas con cinco minutos del 7 
quince de febrero del dos mil veintidós.  8 
 9 
Con motivo de la situación que vive el país por la emergencia el COVID-19, se realiza 10 
la presente sesión mixta de manera presencial y virtual vía la aplicación Zoom; esto 11 
atendiendo los lineamientos establecidos por las autoridades sanitarias.  12 
 13 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, (presencial); Sra. 14 
Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 15 
Secretario; Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria; Sr. Francisco Eiter Cruz 16 
Marchena, Tesorero, (presencial); Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; Sr. 17 
Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; Sra. 18 
Dyanne Marenco González, Vocal V; Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal. 19 
  20 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III.  21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director Ejecutivo a.i; 23 
Sra. Zeidy Ballestero Marín, Secretaria de Actas a.i.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 28 
Nº 06-22, del 15 de febrero de 2022. 29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 
 32 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 33 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 34 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 35 
ordinaria 05-22, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 6.- 36 
Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8- Asuntos breves y 37 
traslados de Fiscalía.  38 
 39 
SE ACUERDA 2022-06-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 40 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente.  Nueve votos.  41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA  05-2022, DEL 07 43 
DE FEBRERO DEL 2022. 44 
 45 
Revisada el acta 05-22 del 07 de febrero del 2022 por los señores Directores y 46 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  47 
 48 
SE ACUERDA 2022-06-002 Aprobar el acta 05-22, celebrada el 07 de febrero de 49 
2022. Ocho votos. Se inhibe de votar el Sr. Daniel González Ramírez, por cuanto 50 
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no estuvo presente en dicha sesión. 1 
 2 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  3 
 4 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, somete a consideración Adenda Tres al acuerdo 5 
de Cooperación entre el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y la 6 
Universidad para la Paz.  7 
 8 
SE ACUERDA 2022-06-003 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la Adenda 9 
Tres al acuerdo de Cooperación entre el Colegio de Abogados y Abogadas de 10 
Costa Rica y la Universidad para la Paz. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 11 
Responsable: Presidencia. Departamento Legal.  12 
 13 
4.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa como está el avance de los Acuerdos 14 
con España, Argentina y próximamente con Panamá, quedando la lista de enlaces de 15 
abogacía de la siguiente manera.  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-06-004 Se avala la lista de personas que participarán como 18 
enlaces entre el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, el Consejo 19 
General de la Abogacía Española (CGAE), Federación Argentina de Colegios de 20 
Abogados y la Colegio Nacional de Abogados de Panamá:  21 
 22 
a) Consejo General de la Abogacía Española: 23 
 24 
-Responsables de Ejecución: Por España, Sra. Victoria Ortega Benito Presidenta del 25 
Consejo General de la Abogacía Española. Costa Rica:  Sr. Álvaro Sánchez González 26 
Presidente del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica.  27 
 28 
-Comisión de Seguimiento: Sra. Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta CAACR, 29 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Junta Directiva CAACR, Sra. Ethel Franco Chacón, 30 
Directora Ejecutiva CAACR. Sra. Liana Noguera Ruiz, Asesora Presidencia CAACR.  31 
 32 
-Temas Legislativos: Sr. Jorge Fonseca Fonseca, Diputado de la Asamblea 33 
Legislativa de Costa Rica, hasta el 30 de abril 2022. 34 
 35 
-Comunicación e información y Publicaciones: Sra. Angélica Rodríguez Barrantes, 36 
Directora Comunicación CAACR. Sra. Abril Villegas Pérez, Junta Directiva CAACR. 37 
 38 
-Comisión de Derecho Internacional: Sr. Carlos Rivera Bianchini, Coordinador y Sra. 39 
Dayanne Marenco González, Subcoordinadora.  40 
 41 
-Derecho Informático, tecnológico, innovación: Sra. Rosibel Jara Velásquez. 42 
 43 
-Examen de Excelente Académica: Sra. Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta 44 
CAACR, Sr. Olman Ulate Calderón, Junta Directiva CAACR, Sr. Hugo Hernández 45 
Alfaro, Junta Directiva CAACR, Sr. Sr. Ignacio Monge Dobles, Coordinador Comité 46 
Excelencia, CAACR. 47 
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-Educación Jurídica Continua: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva 1 
CAACR, Sr. Gerardo Solís Sequeira Director Académico CAACR, Sra. Liana Noguera 2 
Ruiz, Asesora Presidencia CAACR. 3 
 4 
-Comisión de Género: Sra. Andrea Muñoz Argüello, Coordinadora Comisión de 5 
Género, Sra. Linda Casas Zamora Subcoordinadora. 6 
 7 
-Comisión Gremial y Asuntos Profesionales (para coordinar con Comisión de 8 
Defensa de los Derechos e Intereses Profesionales de la Abogacía): Sr. Daniel 9 
González Ramírez, Junta Directiva CAACR, Coordinador. Sra. Isabel Cristina Bolaños 10 
Madrigal, Subcoordinadora. 11 
 12 
-Asesores de Presidencia CAACR: Sra. Liana Noguera Ruiz Asesora Presidencia 13 
CAACR, Sr. Javier Quirós Quirós, Subcoordinador. 14 
 15 
-Gestores de opinión: Belisario Solano Solano.. 16 
 17 
b) Federación Argentina de Colegios de Abogados 18 
 19 
-Responsables de Ejecución: Sr. Álvaro Sánchez González Presidente del Colegio 20 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica, Sra. Rosibel Jara Velázquez.  21 
 22 
-Comisión de Seguimiento: Sra. Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta CAACR, Sra. 23 
Abril Villegas Pérez, Sra. Rosibel Jara Velásquez, Sra. Andrea Muñoz Arguello.  24 
 25 
-Temas Legislativos: Sr. Jorge Fonseca Fonseca, Diputado de la Asamblea 26 
Legislativa de Costa Rica, hasta el 30 de abril 2022. 27 
 28 
-Comunicación e información y Publicaciones: Sra. Angélica Rodríguez Barrantes, 29 
Directora Comunicación CAACR. Sra. Abril Villegas Pérez, Junta Directiva CAACR. 30 
 31 
-Comisión de Derecho Internacional: Sr. Carlos Rivera Bianchini, Coordinador y Sra. 32 
Dayanne Marenco González, Subcoordinadora.  33 
 34 
-Derecho Informático, tecnológico, innovación: Sra. Rosibel Jara Velásquez. 35 
 36 
-Examen de Excelente Académica: Sra. Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta 37 
CAACR, Sr. Olman Ulate Calderón, Junta Directiva CAACR, Sr. Hugo Hernández 38 
Alfaro, Junta Directiva CAACR, Sr. Sr. Ignacio Monge Dobles, Coordinador Comité 39 
Excelencia, CAACR. 40 
 41 
-Educación Jurídica Continua: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva 42 
CAACR, Sr. Gerardo Solís Sequeira Director Académico CAACR, Sra. Liana Noguera 43 
Ruiz, Asesora Presidencia CAACR. 44 
 45 
-Comisión de Género: Sra. Andrea Muñoz Argüello, Coordinadora Comisión de 46 
Género, Sra. Linda Casas Zamora Subcoordinadora. 47 
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-Comisión Gremial y Asuntos Profesionales (para coordinar con Comisión de 1 
Defensa de los Derechos e Intereses Profesionales de la Abogacía): Sr. Daniel 2 
González Ramírez, Junta Directiva CAACR, Coordinador. Sra. Isabel Cristina Bolaños 3 
Madrigal, Subcoordinadora. 4 
 5 
-Asesores de Presidencia CAACR: Sra. Liana Noguera Ruiz Asesora Presidencia 6 
CAACR, Sr. Javier Quirós Quirós, Subcoordinador. 7 
 8 
c) Colegio Nacional de Abogados de Panamá 9 
 10 
-Responsables de Ejecución: Sr. Álvaro Sánchez González Presidente del Colegio 11 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica, Panamá: Sr. Juan Carlos Araúz. 12 
 13 
-Comisión de Seguimiento: Sra. Sandra Arauz Chacón, Vicepresidenta CAACR, Sr. 14 
Carlos Villegas Méndez, Junta Directiva CAACR, Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 15 
Ejecutiva CAACR, Sra. Liana Noguera Ruiz, Asesora de Presidencia. 16 
 17 
-Temas Legislativos: Sr. Jorge Fonseca Fonseca, Diputado de la Asamblea 18 
Legislativa de Costa Rica, hasta el 30 de abril 2022. 19 
 20 
-Comunicación e información y Publicaciones: Sra. Angélica Rodríguez Barrantes, 21 
Directora Comunicación CAACR. Sra. Abril Villegas Pérez, Junta Directiva CAACR. 22 
 23 
-Comisión de Derecho Internacional: Sr. Carlos Rivera Bianchini, Coordinador y Sra. 24 
Dayanne Marenco González, Subcoordinadora.  25 
 26 
-Derecho Informático, tecnológico, innovación: Sra. Rosibel Jara Velásquez. 27 
 28 
-Educación Jurídica Continua: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva 29 
CAACR, Sra. Sandra Arauz Chacón. Vicepresidenta CAACR, Sra. Liana Noguera Ruiz, 30 
Asesora Presidencia CAACR. 31 
 32 
-Comisión de Género: Sra. Andrea Muñoz Argüello, Coordinadora Comisión de 33 
Género, Sra. Linda Casas Zamora Subcoordinadora. 34 
 35 
-Asesores de Presidencia CAACR: Sra. Liana Noguera Ruiz Asesora Presidencia 36 
CAACR, Sr. Javier Quirós Quirós, Subcoordinador. 37 
 38 
Nueve votos. ACUEDO FIRME. Responsable: Presidencia.  39 
 40 
4.3 La Sra. Sandra Arauz Chacón, informa que integró un comité Sr. Hugo Hernández 41 
Alfaro, Sr. Olman Ulate Calderón, Daniel González Ramírez, Sr. Francisco Eiter Cruz 42 
Marchena y la Sr. Sandra Arauz Chacón, el cual se reunirá el día mañana para tratar el 43 
tema del examen de incorporación. Se van a resolver algunos temas nuevos, se 44 
establecerá la legitimación del examen, de igual manera se les dará contestación a los 45 
adultos mayores con respecto a si tienen menor tiempo para la realización del examen.  46 
 47 
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4.4 La Sra. Sandra Arauz Chacón, comenta que se realizará un homenaje a la Sra. 1 
Nancy Hernández López, el día 08 de marzo, en el Día de la Mujer, develando su 2 
fotografía en Salón de las Mujeres, por lo que se necesita la autorización de la Junta 3 
Directiva.  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-06-005 Se autoriza llevar a cabo un homenaje a la Sra. Nancy 6 
Hernández López, el día 08 de marzo, en conmemoración del Día Internacional de 7 
la Mujer.  Nueve votos. Responsable:  Secretaria Presidencia. 8 
 9 
4.5 La Sra. Sandra Arauz Chacón, indica que a raíz de la muerte de la madre de la 10 
compañera Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas de la Junta Directiva, se le 11 
autorice el envío de un arreglo floral con las condolencias de esta Junta Directiva.  12 
 13 
SE ACUERDA 2022-06-006 Enviar un arreglo floral con las condolencias de esta 14 
Junta Directiva a la compañera Annia Picado Mesen, Secretaria de Actas, por la 15 
muerte de su señora madre. Nueve votos. Responsable Rosario Monney, 16 
Secretaria de Junta Directiva y Presidencia.   17 
 18 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA.  19 
 20 
1. Nota RH-0052-2022, suscrita por el Sr. Freddy Brenes Granados, Departamento de 21 
Recursos Humanos, dirigido al Director Ejecutivo, a.i., mediante la cual presenta 22 
informe que conforme a su solicitud verbal en la que se instruye a este Departamento 23 
revalorar el puesto de Auditor (a) de Defensorías Sociales, por cuanto ya en el mismo 24 
no se realizan algunas funciones. 25 
 26 
…Recomendación:  Ante lo indicado en el anterior estudio, se recomienda la 27 
aprobación de la revaloración del puesto de Auditor (a) Defensorías Sociales conforme 28 
a los parámetros establecidos en el Manual de Puestos del Colegio; así como su rango 29 
de movimiento salarial en la política de la Equidad Interna y cancelar en dicho puesto el 30 
salario equivalente a la Equidad. Para los efectos correspondientes de presupuesto, 31 
indico que actualmente en el puesto de Auditor (a) Defensorías Sociales se tiene un 32 
presupuesto salarial mensual de ¢1.306.679.82; por lo que la revaloración significará 33 
un pago salario menor al mes de ¢203.539.82.  34 
 35 
Juan Carlos, expone los puntos por los cuales se hizo la apertura de este puesto y la 36 
razón de la revaloración 37 
 38 
El Sr. Álvaro Sánchez González, se retira momentáneamente de la sala de sesiones. 39 
     40 
SE ACUERDA 2022-06-007 De conformidad con la nota RH-0052-2022, del Sr. 41 
Freddy Brenes Granados, Departamento de Recursos Humanos, se aprueba la 42 
revaloración del puesto de Auditor (a) de Defensorías Sociales conforme a los 43 
parámetros establecidos en el Manual de Puestos del Colegio; así como su rango 44 
de movimiento salarial en la política de la Equidad Interna y cancelar en dicho 45 
puesto el salario equivalente a la Equidad. Ocho votos. Responsable: 46 
Departamento de Recursos Humanos. Dirección de Sedes Regionales.  47 
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Se reintegra a la sesión el Sr. Álvaro Sánchez González. 1 
 2 
2. Nota suscrita por el Sr. Alfredo Piedra Gutiérrez, Promotor Deportivo, Sr. Juan 3 
Carlos Campos Sanabria, Director Ejecutivo a.i., mediante la cual informa que el 4 
proyecto del Equipo de Baloncesto que tenemos en primera División quedó en segundo 5 
lugar, siendo que el primer lugar es un equipo con un fuerte presupuesto tanto en infra 6 
estructura como en salarios. Nuestro equipo el cual se ha caracterizado por estar 7 
formado únicamente de estudiantes y profesionales y en el que no se cancelan 8 
salarios, realizó una gran campaña con el patrocinio del Colegio de Abogados y 9 
Abogadas de Costa Rica y le dio una gran exposición mediática. Para este año, se 10 
solicita el apoyo para el equipo para los meses de febrero a julio del 2022, con el fin de 11 
iniciar la primera parte del torneo y además solicito el apoyo del departamento de 12 
mercadero del Colegio para crear una campaña de mercadeo que nos permita financiar 13 
el equipo de Baloncesto para el resto de torneo. Para efectos de este patrocinio vamos 14 
a necesitar lo siguiente: Inscripción y seguro ¢400.000.00, arbitraje primera división (5 15 
meses), ¢122.420, transporte (2 viajes), ¢1.500.000, entrenador (5 meses) 16 
2.000.000.00. Total 4.022.420.   17 
 18 
-El cuanto, al equipo femenino, para iniciar este presupuesto se necesitaría 19 

aproximadamente la suma de ¢650.000 colones por toda la temporada.  20 

 21 

Presupuesto: 22 
 En cuanto al presupuesto, en el caso del equipo masculino se puede tomar del 23 

presupuesto de la carrera que no se realizara este año. Esto consumiría 24 
aproximadamente el 26% del presupuesto de la carrera. 25 

 En cuanto al presupuesto del equipo de baloncesto femenino también se le 26 
podría apoyar con el presupuesto de la carrera sería un 4.2%. 27 

 Para el resto del presupuesto de carrera, solicito se destine el proyecto del Fin 28 
de Semana Tuanis, para realizar en las Sedes Regionales.  29 
 30 

SE ACUERDA 2022-06-008 De conformidad con la nota del Sr. Alfredo Piedra 31 
Gutiérrez, Promotor Deportivo, Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director 32 
Ejecutivo a.i.,, se aprueba tomando los montos de la partida de la Carrera que 33 
este año no se llevará a cabo:  a) Equipo de Baloncesto de primera división: -para 34 
la primera parte del torneo del mes de febrero a julio 2022: Inscripción y seguro 35 
¢400.000.00, arbitraje primera división (5 meses), ¢122.420, transporte (2 viajes 36 
por mes), ¢1.500.000, entrenador (5 meses) 2.000.000.00, para un total de aporte 37 
de ¢4.022.420.  b) Que el Departamento de Comunicación y Mercadeo, lleve a 38 
cabo una campaña que permita financiar el equipo de Baloncesto para el resto de 39 
torneo. c) Equipo de Baloncesto femenino: - aporte de ¢650.000.00, para toda la 40 
temporada. d) El monto restante del presupuesto de la Carrera, e se destine el 41 
proyecto del Fin de Semana Tuanis, para realizar en las Sedes Regionales. Nueve 42 
votos. Responsables: Sr. Alfredo Piedra Gutiérrez, Promotor, Sr. Juan Carlos 43 
Campos Sanabria, Director Ejecutivo a.i, Departamento de Comunicación y 44 
Mercadeo, Dirección de Finanzas y Presupuesto.  45 
 46 



  
Acta Ordinaria No. 06-2022                                 15 de febrero de 2022                                 Pág.  7  de  16 
 
3.  Nota DAI-016-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 1 
y de Incorporaciones, mediante la cual realiza formal solicitud de reposición de título 2 
para el Sr. Ulises Hernández Nercis, incorporado el 11 de agosto de 2009 a nuestro 3 
Colegio Profesional, bajo inscripción al Tomo XLVIII, Folio 19176. El motivo de la 4 
reposición procede por extravío.  5 
 6 
SE ACUERDA 2022-06-009 De conformidad con la nota DAI-016-2022, del Sr. 7 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba la 8 
reposición del título por extravío, para el Sr. Ulises Hernández Nercis, 9 
incorporado el 11 de agosto de 2009 a nuestro Colegio Profesional, bajo 10 
inscripción al Tomo XLVIII. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 11 
Dirección Académica y de Incorporaciones.  12 
 13 
4. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 14 
Comerciales, mediante la cual presenta alianza comercial con: -CITYWORK 15 
(INVERSIONES PRIMPAD COMERCIAL SOCIEDAD ANONIMA).  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-06-010  Autorizar al señor Presidente a firmar el convenio 18 
para la alianza comercial con: -CITYWORK (INVERSIONES PRIMPAD COMERCIAL 19 
SOCIEDAD ANONIMA). Nueve votos. Responsable: Encargada de alianzas 20 
comerciales. Dirección de Mercadeo. Dirección Sedes Regionales.  21 
 22 
5. Informe AL-27-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 23 
Departamento Legal, mediante la cual emite respuesta al acuerdo 2022-04-022, sobre 24 
correo electrónico enviado por el Sr. Fabián Gamboa Corrales. 25 
 26 
… “Finalmente, resta decir que, ciertamente, el gestionante leyó mal el informe al 27 
señalar que esta Dirección consideró su consulta de orden notarial. De la lectura 28 
integral del informe se da cuenta de que al agremiado se le remite a los criterios 29 
referentes a la autenticación, tanto de abogado, como de notario, de suerte tal que, en 30 
la conclusión tercera, lo que se hace es indicar, que si la duda fuera de orden notarial, 31 
también, eso lo debe consultar al Consejo Superior Notarial”. 32 
 33 
SE ACUERDA 2022-06-011 Se avala el informe AL-27-2022, del Sr. Arnoldo Segura 34 
Santisteban, Director Departamento Legal, mediante la cual emite respuesta al 35 
acuerdo 2022-04-022, sobre correo electrónico enviado por el Sr. Fabián Gamboa 36 
Corrales. Nueve votos. Responsable: Secretaría comunicar.  37 
 38 
6. Nota suscrita por el Sr. Álvaro Burgos Mata, Sr. Carlos Tiffer Sotomayor, mediante la 39 
cual emiten respuesta al acuerdo 2022-03-026  presentar el criterio solicitado por la 40 
Comisión de Derecho Penal,  con relación al documento que se trasladó el Consejo 41 
Editorial de la revista el Foro, de la Sra. Blanca Iris Salas Mora, quien solicitó la posible 42 
publicación de la tesis doctoral en Derecho Penal. 43 
 44 
… “Recomendación final:  En virtud de lo anteriormente expuesto, consideramos que el 45 
documento que fue puesto bajo nuestro análisis no cuenta con las características en 46 
cuanto a aspectos de forma ni de fondo en relación con la ciencia del Derecho Penal y 47 
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Procesal Penal, que permitan el recomendar su publicación por parte de la Junta 1 
Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Sin embargo, seria 2 
beneficioso que la autora realizara un resumen de sus principales hallazgos en la 3 
investigación, para elaborar un artículo que podría ser puesto en consideración de la 4 
Revista El Foro, del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, para su eventual 5 
publicación” . 6 
 7 
SE ACUERDA 2022-06-012 Se avala la nota de los señores Álvaro Burgos Mata y 8 
Carlos Tiffer Sotomayor, donde emiten respuesta al acuerdo “2022-03-026  sobre el 9 
criterio solicitado por la Comisión de Derecho Penal,  con relación al documento que trasladó el 10 
Consejo Editorial de la revista el Foro, de la Sra. Blanca Iris Salas Mora, quien solicitó la posible 11 
publicación de la tesis doctoral en Derecho Penal”.   “… “Recomendación final:  En virtud 12 
de lo anteriormente expuesto, consideramos que el documento que fue puesto 13 
bajo nuestro análisis no cuenta con las características en cuanto a aspectos de 14 
forma ni de fondo en relación con la ciencia del Derecho Penal y Procesal Penal, 15 
que permitan el recomendar su publicación por parte de la Junta Directiva del 16 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Sin embargo, sería beneficioso 17 
que la autora realizara un resumen de sus principales hallazgos en la 18 
investigación, para elaborar un artículo que podría ser puesto en consideración 19 
de la Revista El Foro, del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, para 20 
su eventual publicación”. Nueve votos. Responsable: Secretaría comunicar.  21 
 22 
7. Nota CPC-CN-011-2022, suscrita por la Sra. Lauren Gordon Camacho Coordinadora 23 
Comisión de Normativa Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica, 24 
mediante la cual solicita la colaboración en cuanto a criterio Experto con relación con el 25 
documento denominado: “Reglamento de la Buena Práctica para Otorgar el Premio al 26 
Profesional Destacado 28 de abril (28-A)”.  El periodo que tenemos designado para 27 
este trámite y la recepción de las recomendaciones es hasta el 14 de febrero del año 28 
en curso. 29 
 30 
Se recibe la nota y se le solicita al señor Juan Carlos Campos, Director Ejecutivo, ai, se 31 
comunique con la Sra. Gordon, consultándole si siempre se mantiene el interés de 32 
dicha solicitud, por cuanto ya venció la fecha límite.    33 
 34 
8. Nota FCPR-07-FEB-2022, suscrita por el Sr. Fernando López Contreras, Presidente 35 
Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica, FECOPROU, 36 
mediante la cual informa que asume la Presidencia de la Federación período del 1 de 37 
febrero de 2022 al 31 de enero 2023. Solicita validen sus representantes actuales o 38 
proporcione el nombre de los dos delegados para conformar el Comité Permanente, a 39 
partir de este período. 40 
 41 
SE ACUERDA 2022-06-013 En atención a la nota FCPR-07-FEB-2022, del Sr. 42 
Fernando López Contreras, Presidente Federación de Colegios Profesionales 43 
Universitarios de Costa Rica, FECOPROU, se ratifican al Sr. Francisco Eiter Cruz 44 
Marchena (propietario). Sr. Juan Luis León  Blanco, (suplente), como 45 
representantes ante del Colegio de Abogados y Abogadas ante la Federación. 46 
Nueve votos. Responsable: Secretaría comunicar.  47 
 48 
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9. Nota MICITT-DGD-OF-002-2022, suscrita por el Sr. Jorge Mora Flores, Director de 1 
Gobernanza Digital Certificadores de Firma Digital, mediante la cual solicita una 2 
reunión virtual con la Junta Directiva, para conversar sobre el tema de firma digital 3 
certificada. 4 
 5 
Se recibe y se toma nota. 6 
 7 
10. Nota CMV-JD-13-2022, suscrita por la Sra. Andrea Azofeifa Flores, Secretaria 8 
Junta Directiva, Colegio de Médicos Veterinarios de Costa Rica, mediante la cual 9 
remite la nueva Junta Directiva del Colegio de Médicos Veterinarios de Costa Rica que 10 
rige durante el periodo 2022 al 2024. 11 
 12 
SE ACUERDA 2022-06-014 Se toma nota del oficio CMV-JD-13-2022, de la Sra. 13 
Andrea Azofeifa Flores, y se externa cordial felicitación a la nueva Junta Directiva 14 
Colegio de Médicos Veterinarios de Costa Rica, deseando éxitos en tan 15 
importante gestión. Nueve votos. Responsable: Secretaría comunicar.  16 
 17 
11.  Correo electrónico enviado por la Sra. Linneth Flores Arias, mediante el cual indica 18 
que con instrucciones del Lic. Oscar Monge, jefe del departamento de Tratados, 19 
Limites y Fronteras, solicita valorar el borrador de la convención enviada por la Oficina 20 
de Asuntos Jurídicos de Naciones Unidas denominada “Protección Diplomática”, que 21 
elaboró la Comisión de Derecho Internacional, para presentársela al Secretario General 22 
y en particular que se refiera a la recomendación de elaborar una convención 23 
internacional.   Remitir la valoración de la conveniencia de esta convención en word 24 
antes del 20 de mayo del año en curso.   25 
 26 
SE ACUERDA 2022-06-015 Trasladar a la Comisión de Derecho Internacional, el 27 
electrónico enviado por la Sra. Linneth Flores Arias, donde indica que con 28 
instrucciones del Lic. Oscar Monge, jefe del departamento de Tratados, Limites y 29 
Fronteras, solicita valorar el borrador de la convención enviada por la Oficina de 30 
Asuntos Jurídicos de Naciones Unidas denominada “Protección Diplomática”, 31 
que elaboró la Comisión de Derecho Internacional, para presentársela al 32 
Secretario General y en particular que se refiera a la recomendación de elaborar 33 
una convención internacional.   Remitir la valoración de la conveniencia de esta 34 
convención en word antes del 20 de mayo del año en curso.  Nueve votos. 35 
Responsable:  Comisión de Derecho Internacional. 36 
 37 
12. Nota DM-2022-0357, suscrita por el Sr. Rodolfo Méndez Mata, Ministro Obras 38 
Públicas y Transporte, mediante la cual emite respuesta al oficio recibido el pasado 12 39 
de octubre, referente al proceso de valoración en torno a la prórroga de la resolución 40 
de este Despacho N° 2021-000196 del 19 de marzo del año en curso, que regula la 41 
extensión y validación de licencias para extranjeros en suelo costarricense, externando 42 
el apoyo a la continuidad de la misma.  43 
 44 
… “Finalmente y de conformidad con la disposición de la experiencia profesional y 45 
técnica de sus agremiados en el presente asunto, en conjunto con nuestros abogados, 46 
consideramos conveniente que habiendo ustedes evidenciado que es necesario 47 
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adecuar el marco legal a la realidad imperante, que permita conciliar la normativa de la 1 
Ley de Tránsito con la migratoria en beneficio directo de las personas extrajeras en 2 
territorio nacional, lo que conduciría a plantear un proyecto de Ley de reforma al citado 3 
artículo 91 de la Ley 9078, que solvente en forma permanente y no provisional, el 4 
problema de los extranjeros que ingresan y permanecen en el territorio nacional y sus 5 
eventuales repercusiones con la vigencia de su licencia de conducir”. 6 
 7 
SE ACUERDA 2022-06-016 Trasladar a la Comisión de Enlace Migratorio, la nota 8 
DM-2022-0357, del Sr. Rodolfo Méndez Mata, Ministro Obras Públicas y 9 
Transporte, sobre el proceso de valoración en torno a la prórroga de la 10 
resolución de este Despacho N° 2021-000196 del 19 de marzo del año en curso, 11 
que regula la extensión y validación de licencias para extranjeros en suelo 12 
costarricense, externando el apoyo a la continuidad de la misma. Nueve votos. 13 
Responsable: Comisión de enlace de temas Migratorio 14 
 15 
13. Correo electrónico enviado por la Sra. María Laura Abecasis, de Resistencia, 16 
Chaco, Argentina, mediante el cual informa:   “está habilitada la plataforma educativa 17 
de la UINL en la web , para q todos los colegas de ese país, como de los otros 90 18 
países que integramos la Unión, realicen la registración a la misma. Ella es gratuita y 19 
se creó a los fines de dictar las próximas capacitaciones. Un placer ponerlos en 20 
conocimiento a Uds y espero que lo realicen como también publiquen para q todos los 21 
colegas de cada país q integra la UINL lo sepan”. 22 
 23 
SE ACUERDA 2022-06-017 Que el Departamento de Comunicación y Mercadeo, 24 
divulgue la información remitida por la Sra. María Laura Abecasis, de 25 
Resistencia, Chaco, sobre la plataforma educativa de la UINL en la web. Nueve 26 
votos. Responsable: Departamento de Comunicación y Mercadeo. 27 
  28 
14.  Nota suscrita por el Sr. William Rodríguez Alvarado, mediante la cual presenta 29 
Recurso de Revocatoria acuerdo 2022-01-088, exp. Fiscalía 692-18 (6).  30 
 31 
SE ACUERDA 2022-06-018 Trasladar a la Fiscalía la nota del Sr. William 32 
Rodríguez Alvarado, mediante la cual presenta Recurso de Revocatoria acuerdo 33 
2022-01-088, exp. Fiscalía 692-18 (6). Nueve votos. Responsable: Fiscalía.  34 
 35 
15. Correo electrónico enviado por el Sr. Gustavo Zelaya, mediante el cual consulta:  … 36 
“me informe cuál es el estado actual de los trámites o gestiones que han realizado, y se 37 
estén realizando, en relación con la Pensión para los miembros de dicho colectivo”. 38 
 39 
SE ACUERDA 2022-06-019 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, el correo 40 
electrónico del Sr. Gustavo Zelaya, mediante el cual consulta: “me informe cuál 41 
es el estado actual de los trámites o gestiones que han realizado, y se estén 42 
realizando, en relación con la Pensión para los miembros de dicho colectivo”. 43 
Nueve votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  44 
 45 
16.  Oficio 471-2022, suscrito por la Sra. Silvia Navarro Romanini , Secretaria General, 46 
Corte Suprema Justicia, mediante la cual indica que con motivo del tiempo transcurrido 47 
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desde que ese Colegio remitió las propuestas de candidatos y candidatas para integrar 1 
los Consejos de Administración de Circuito que se dirán, se solicita indicar si las 2 
personas propuestas mantienen interés en integrar los citados Consejos de 3 
Administración. Lo anterior, a fin de que la Corte resuelva lo que corresponda: -Consejo 4 
de Administración del Circuito Judicial de Cartago (Lista remitida mediante oficio JD-06-5 
524-19 de 19 de junio de 2019). -Consejo de Administración del Circuito Judicial de 6 
Turrialba (Lista remitida mediante oficio JD-06-524-19 de 19 de junio de 2019). Consejo 7 
de Administración del Circuito Judicial de Golfito (Lista remitida mediante oficio JD-06-8 
524-19 de 19 de junio de 2019).-Consejo de Administración del Circuito Judicial de 9 
Heredia (Lista remitida mediante oficio JD-06-524-19 de 19 de junio de 2019).-Consejo 10 
de Administración del Circuito Judicial de Puntarenas (Lista remitida mediante oficios 11 
JD-06-524-19 de 19 de junio de 2019 y JD-07-608-20 de 7 de julio de 2020).-Consejo 12 
de Administración del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste, Santa Cruz (Lista 13 
remitida mediante oficio JD-09-855-19 de 25 de setiembre de 2019).-Consejo de 14 
Administración del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur, Sede Osa (Lista remitida 15 
mediante oficio JD-10-943-19 de 16 de octubre de 2019).- Consejo de Administración 16 
del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica (Limón) (Lista remitida mediante oficio 17 
JD-03-214-20 del 10 de marzo de 2020).- Consejo de Administración de Grecia (Lista 18 
remitida mediante oficio JD-03-275-20 de 30 de marzo de 2020).- Consejo de 19 
Administración de Nicoya (Lista remitida mediante oficio JD-05-390-20 del 6 de mayo 20 
de 2020).-Consejo de Administración del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica 21 
(Lista remitida mediante oficio JD-07-627-20 de 14 de julio de 2020).-Consejo de 22 
Administración del Primer Circuito Judicial de San José (Lista remitida mediante oficio 23 
JD-09-806-20 de 8 de setiembre de 2020).- Consejo de Administración del Segundo 24 
Circuito Judicial de la Zona Sur, Sede Corredores (Lista remitida mediante oficio JD-04-25 
331-2021 del 13 de abril del 2021).- Consejo de Administración del Primer Circuito 26 
Judicial de Alajuela (Lista remitida mediante oficio JD-04-331-2021 del 13 de abril del 27 
2021). 28 
 29 
 SE ACUERDA 2022-06-020 En atención al oficio 471-2022, de la Sra. Silvia 30 
Navarro Romanini , Secretaria General, Corte Suprema Justicia, mediante la cual 31 
indica que con motivo del tiempo transcurrido desde que ese Colegio remitió las 32 
propuestas de candidatos y candidatas para integrar los Consejos de 33 
Administración de Circuito, se indique si las personas propuestas mantienen 34 
interés en integrar los citados Consejos de Administración. Enviar la nota a la 35 
Dirección Ejecutiva, para que consulte a las personas anotadas si mantienen el 36 
interés de pertenecer a dicho Consejo. Nueve votos. Responsable: Secretaría, 37 
Dirección Ejecutiva. 38 
 39 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 40 
 41 
6.1 EL Sr. Olman Ulate Calderón, comenta sobre los horarios y tiempos de las 42 
certificaciones y destaca la importancia de respetar los horarios de entrega.  43 
 44 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  45 
 46 
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7.1 El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Informa Jornadas de debate regulatorio, 4 1 
emisiones, con una inversión de $400.00, obteniendo un alcance de 20 mil a 32 mil 2 
personas, con 120 personas aproximadamente en cada charla. Destaca que la 3 
actividad fue un éxito, pero recomendaría estudiar la inversión. 4 
 5 
7.2 El Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, indica que, en el Manual de Otorgamientos 6 
de subsidios económicos a los agremiados, en articulo III, acota que se debe estar al 7 
día en el pago de las obligaciones con el colegio, y que por lo general los agremiados 8 
que solicitan este subsidio están con pendientes en cuotas, por lo que solicita se 9 
reforme este manual.  10 
 11 
SE ACUERDA 2022-06-021 Con respecto a la sugerencia del Señor Director 12 
Ejecutivo a.i. para modificar el Manual de Otorgamientos de subsidios 13 
económicos a los agremiados, se comisiona a la Sr. Álvaro Sánchez González, 14 
Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, al Sr. Arnoldo  Segura Santisteban, y a la 15 
Dirección Ejecutiva, analizar dicho manual, presentar un informe y retomarlo en 16 
la próxima sesión. Nueve votos. Responsable: Comisión conformada.  17 
 18 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.   19 
 20 
8.1 ASUNTOS BREVES: 21 
 22 
8.1.1 Expedientes Nº:  572-21 (1).  Denunciados:   Lic. M. A. E. y Lic. M. E. B. A..   23 
Denunciante:  G. A. C..   24 
 25 
SE ACUERDA 2022-06-022 Por el fallecimiento del Lic. M. A. E., ordenar el archivo 26 
parcial de la causa en su contra y continuar con la causa disciplinaria incoada en 27 
contra del licenciado M. E. B. A. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.1.2 Expediente: 362-21 (1). Denunciada: Licda. M. Ro. G.. Denunciante: L. M. A. M..  30 
 31 
SE ACUERDA 2022-06-023 Confirmar lo resuelto en el recurso de revocatoria en 32 
todos sus extremos, declarar sin lugar el recurso de apelación, continuar con el 33 
trámite del presente procedimiento administrativo disciplinario a efectos de 34 
determinar la verdad real de los hechos. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
8.1.3  Expediente No:  162-21 (1).  Denunciado:  Lic. L. D. de la V. C. B..  Denunciante:  37 
W.Á. Q..  38 
 39 
SE ACUERDA 2022-06-024 Por avocación de conformidad con el artículo 93 de la 40 
Ley General de la Administración Pública, declarar sin lugar el recurso de 41 
revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por el licenciado C. B., toda 42 
vez que, los argumentos presentados en el recurso versan sobre el fondo, por lo 43 
que, se resolverán en el momento procesal oportuno y ordenar continuar con el 44 
trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos 45 
denunciados. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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8.1.4 Expediente No: 498-20 (2).  Denunciada:  Licda. V. Q. R..  Denunciante:  De 1 
Oficio (Juzgado Penal de Heredia).  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-06-025 Rechaza por extemporáneo el recurso de revocatoria 4 
interpuesto por la Licda. V. Q. R., contra la resolución que dio inicio al presente 5 
procedimiento administrativo disciplinario, por haberse presentado fuera del 6 
plazo otorgado por ley. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.1.5  Expediente Nº : 684-19 (4).  Denunciado:  Lic. G. B. S..  Denunciante:  M. M. P. 9 
(Apoderado Chaclar Guier). 10 
 11 
SE ACUERDA 2022-06-026 Se recomienda revocar la resolución de la Fiscalía del 12 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica emitida en resolución de las 13 
08:15 horas del 26 de octubre de 2020 y de conformidad con el artículo 87 del 14 
Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho; 15 
declarar sin lugar la excepción de caducidad; asimismo declarar con lugar la 16 
excepción de prescripción interpuesta por el Lic. G.B. S.; suspender la 17 
comparecencia oral y privada convocada para 09:00 horas del 24 de febrero del 18 
2022 y ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.1.6 Expediente Nº: 649-19 (4). Denunciado: Lic. M. A. A. G.. Denunciante: De Oficio 21 
(Juzgado de Familia del II Circuito Judicial de Alajuela).   22 
 23 
 SE ACUERDA 2022-06-027 Se recomienda dejar sin efecto el 2021-18-050 Sesión 24 
Ordinaria 18-21, celebrada el diez de mayo de dos mil veintiuno que ordenó 25 
suspender dicho proceso por prejudicialidad al efectuarse un error material con 26 
el número de expediente. Así mismo en virtud de que dicha suspensión no causa 27 
afectación al curso normal del proceso, y siendo que no corrían los plazos de 28 
caducidad y prescripción, lo procedente es retrotraer los efectos al escrito de 29 
contestación de los hechos por parte del abogado denunciado, y en su lugar 30 
ordenar continuar con el trámite norma del proceso.  Nueve votos. Responsable: 31 
Fiscalía.       32 
 33 
8.1.7  Expediente Nº:  375-10 (4).  Denunciado:  Lic. C. Q. E..  Denunciante:  B. W. L., 34 
J. L. L. y el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica.  35 
 36 
SE ACUERDA 2022-06-028 Se recomienda de conformidad con lo establecido en 37 
los artículos 12 y 45 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas de 38 
Costa Rica, 332 de la Ley General de la Administración Pública; y, 76 del Código 39 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, dictar como 40 
medida cautelar la suspensión en el ejercicio de la profesión del licenciado C. Q. 41 
E. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.1.8 Expediente No: 740-21 (5).  Denunciado : Lic. J. A. M. O..  Denunciante : L. M. S. 44 
O..  45 
 46 
SE ACUERDA 2022-06-029 Conforme a los razonamientos y citas legales 47 
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invocadas, lo procedente es declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria 1 
interpuesto por la señora L. M. S. Or.; y confirmar lo resuelto por la Junta 2 
Directiva mediante Sesión Ordinaria 01-22, celebrada el día diez de enero del dos 3 
mil veintidós, mediante acuerdo 2022-01-082 y, en consecuencia, dar por agotada 4 
la vía administrativa. Nueve votos. Responsable: Fiscalía.      5 
 6 
8.1.9  Expediente Nº: 720-21 (5) .  Denunciado: Lic. A. E. S. L. .  Denunciante :  L. R. S.  7 
 8 
SE ACUERDA 2022-06-030 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 9 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 10 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la señora L. R. S., 11 
en contra del Lic. A. E. S. L. y en consecuencia se ordena el archivo del presente 12 
expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
8.1.10  Expediente NO:  665-21 (5).  Denunciado:  Lic. E. M. A..  Denunciante:  De 15 
oficio (Dirección Regional de la Fuerza Pública Cartago).  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-06-031 Conforme a los razonamientos y citas legales 18 
invocadas,  rechazar de plano  la denuncia comunicada de oficio, por parte de la 19 
Dirección Regional de la Fuerza de Cartago, en contra del licenciado E. M. A., , y 20 
en consecuencia ordenar archivo del expediente.  Nueve votos. Responsable: 21 
Fiscalía.    22 
 23 
8.1.11 Expediente N.º: 011-22 (6). Denunciado: Lic. M. A. M. A.. Denunciante: N. I. M. 24 
S..  25 
 26 
SE ACUERDA 2022-06-032 Con fundamento en los artículos 292 inciso 3) y 285 27 
incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública, se rechaza de 28 
plano la denuncia comunicada por el señor N. I. M. S. en contra del Lic. M. A. M. 29 
A., y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Nueve votos. 30 
Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.1.12 Expediente número: 751-21 (6). Denunciado: Lic. L. D. de la V. C. B.. 33 
Denunciante: G. M. C. T..   34 
 35 
SE ACUERDA 2022-06-033 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 36 
Ley General de la Administración Pública, se acoge el desistimiento de la 37 
denuncia planteada por el señor G. M. C. T. y ordenar el archivo del expediente.   38 
Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.1.13 Expediente número: 531-21 (6). Denunciado: Lic. M. G. B. L.. Denunciante: J. A. 41 
B..   42 
 43 
SE ACUERDA 2022-06-034 De conformidad con lo establecido en el artículo 87 44 
del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se 45 
declara sin lugar la excepción de prescripción interpuesta por el LIC. M. G. B. L.. 46 
Se ordena continuar con la normal prosecución del presente procedimiento 47 
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disciplinario hasta su fenecimiento. Oportunamente se señalará hora y fecha 1 
para la celebración de la comparecencia oral y privada. Nueve votos. 2 
Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
8.2 TRASLADOS: 5 
 6 
8.2.1 Expediente:   765-21 (5).  Denunciada : Licda. D. V. N..  Denunciante : De Oficio 7 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).   8 
 9 
SE ACUERDA 2022-06-035 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 10 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
8.2.2 Expediente No: 660-21 (5). Denunciado: Lic. C. M. C. S. .  Denunciante: A. R. C. 13 
H..   14 
 15 
SE ACUERDA 2022-06-036 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 16 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.2.3 Expediente No: 535-21 (5).  Denunciada: Licda. M. S. O. .  Denunciante: C. Q.V..   19 
 20 
SE ACUERDA 2022-06-037 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 21 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.2.4 Expediente No: 016-22 (6). Denunciado: Lic. M. Á. J. C. . Denunciante: De Oficio 24 
(Juzgado Penal Juvenil de San José).   25 
 26 
SE ACUERDA 2022-06-038 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 27 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
8.2.5 Expediente N°: 001-22  (6). Denunciada: Licda. A. P. O. E.. Denunciante: J. M. 30 
M..   31 
 32 
SE ACUERDA 2022-06-039 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 33 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.2.6 Expediente No: 766-21 (6). Denunciado: Lic. A. Ch. F. . Denunciante: De Oficio 36 
(Tribunal del II Circuito Judicial, Zona Atlántica).   37 
 38 
SE ACUERDA 2022-06-040 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 39 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
8.2.7 Expediente: 761-21 (6). Denunciado: Lic. R. A. L. M.. Denunciante: J. N.J..    42 
 43 
SE ACUERDA 2022-06-041 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
 47 
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Al ser las veinte horas con seis minutos se da por finalizada la sesión.  1 
 2 
 3 
 4 
 5 
 6 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  7 
                 Presidente                                                               Secretario 8 


